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BOLETÍN SEMANAL DE PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES 
A partir del 18 al 24 de junio de 2026 

MEPCO 
 

En la semana del 18 al 24 de junio, los precios mayoristas de ENAP para las 
gasolinas y el diésel registraron la mayor caída mensual en su historia. Una reducción de 
$95 y $106,7 por litro para la gasolina 93 y 97, respectivamente. En el caso del diésel la 
baja del precio mayorista fue $117,5 por litro.  
 

 
PROYECCIÓN1 
 

Para la semana del 9 al 15 de julio, se proyecta que los precios mayoristas de las 
gasolinas se reduzcan. Esto debido a la tendencia a la baja del precio del petróleo brent 
en el mercado internacional (Figura 1).  

 
Al considerar las acciones del ejecutivo respecto desde mayo, (fijación de facto del 

precio de las gasolinas y una mayor caída del precio mayorista del diésel, superior al 
umbral de operación típico del MEPCO2), junto con la decisión de gatillar un componente 
variable mínimo para la semana del 18 de junio con el fin de permitir una caída más 
abrupta del precio mayorista. Se puede prever que para el 9 de julio se daría una caída 
similar a la observada el 18 de junio, es decir una reducción aproximada de $100 por 
litro, si se mantiene las condiciones de mercados las próximas semanas, es decir un precio 
del petróleo brent en torno a los USD 80 el barril y un tipo de cambio cercano a los $900 
por dólar.  
 

Esto significa, que al poder modificar parámetros del precio de referencia como 
son el parámetro “s” principalmente o el parámetro Alpha, se puede forzar para que el 
componente variable inicial, más el precio paridad se ubique por fuera de la banda del 
precio de referencia. Este hecho llevaría a que componente variable final sea calcule como 
la diferencia entre el precio de paridad y el precio de referencia superior. Este hecho se 
presento para la semana del 18 de junio, con un nivel muy acotado de Componente 

 
1 El precio mayorista de los combustibles se estima a partir del Informe de Precios e Impuesto 
Específico de los Combustibles publicado por el Ministerio de Hacienda. Estas estimaciones solo 
son válidas en la medida que se mantenga la operación del MEPCO, es decir que el precio de 
paridad más el componente variable del impuesto específico inicial se ubique en el rango de la 
banda del precio de referencia. 
2 El umbral definido como un cambio del precio mayorista calculado como el 2,4% del promedio 
de dos semanas previas del precio base en el diésel, valor aproximado de $30 por litro.  
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variable positivo. En todo caso, para el precio de referencia el parámetro “n” se 
mantendrá para la semana del 9 de julio, considerando que este parámetro tiene una 
vigencia mínima de 4 semanas. Para esta semana el parámetro aumento, pasado de un 
“n=13” a un “n=29” para la gasolina 93, cambio similar se observó para la gasolina 97 
y diésel.  
 

Figura 1 
Precio Petróleo Brent 

(USD/barril) 

 
Fuente: Investing 
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El contenido de esta publicación no refleja necesariamente la opinión de la FAE UDP. 


